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RESISTENCIA, 2 5 $[P 2C09
VISTO:

L¡ Actuación Simple No 900-22092009-09263 y el Convenio.entre el Ministerio

de Educación, Cultura, Ciencia y iecnotogia de la Provincia del Chaco y la Unid¿d Asociaüva Tenitorial de

áá* L, port,,ar¡r' y ta Flesotüción Ñ" 37i8/2008-M.E.c.C. yT.-ysu modifcatoria Resolución N" 843/2009-

tr/ E.C.C. y T.-, y

CONSIDERAI.IDO:

eLrc se suscribe entre el Gobierno de la Provincia del Chaco, el Ministerio de

Educación, Cuttura, Ciencia y tecirologia y ta Unidad Asociativa Territorial de Base "La Portuaria', avalando

á-piáV.rtá dr Teiminat¡daá Educati')a for única vez y por el término de dos (2) años 2009 - 2011,

deiinádo a jóvenes y adultos de la Unidad Asociativa Territorial de Base;

Oue el proyecto de Terminalidad Educativa tiene por objetivo la finalizaciÓn de

los Estudios de Nivel Prirnario y secun{lar¡o de los destlnatarios aniba mencionados;

OuelanuevaLeyNacionaldeEducaciÓn262o6t2007,ensuCapitulo4
(Articulos 29, 30, 31 32 y :13) y Capituto 9 (Articulos 46, 47 y 48), hace referencia a la educación

permanente drr jóvenes Y adultos;

eue por Resolución N" 3728/2008-M.E.C.C. y T.- y su modificatoria ResoluciÓn

N" ti43/200g-f¡.E.C.C. y T.-, se ;torga validez a los certificados de terminalidad de estudios primarios y

secundarios;

0tre por lo tanto, desde.el Ministerio de EducaciÓn, Cultura, Ciencia y

Tecnotogia, e; menester' el encuádre legal referido a la aprobaciÓn del Plan de Estudios del Proyecto de

Tenninaidad Lducativa, que obra en Plan¡llas Anexas a la presente;

eue es necesario que la Dirección de Títulos y Equivalencias, reconozca el

titulo de bachiller con cDntenidos mínimos del Plan de Estudios del Proyecto de Terminalidad Educativa,

destinada a los int()grantes de !a Unidad Asociativa Tenitorial Base, 
._

Que por lo expuesto, es necesario el dictado de la presente;

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESUELVE: 
1

ARTICULOl": ApRoBARlaestructuracurriculardel Plande Estudios del Proyecto deTerminalidadEdu-

cativa, según el Convenio Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnologia de la

Provincia del Chaco y la Únidad Asociativa Territorial de Base "La Portuaria''

ARTlcuLo 2": AUTORIZAR a Ia Dirección de Titulos y Equ¡valenc¡as, a legalizar y registrar los Titulos de

Bachiller con Contenidos Minimos del Plan de Estudios del P¡oyecto Terminalidad

EdLrcativa, dostinado a jóveris y adultos integrantes de la Unidad Asociativa Territorial de Base 'La

Portuaria".

ARTICULO 3": ESIABLECER que el Proyecto de Terrhinalidad Educativa, es instrumántado

por el lr.irmino de clos (2) años, desde 2009 al 2011, cuyas entidade

escrrelas, serle, recursos y rÓginren cle evaluaclÓn y acreditaciÓn obran como Anexo ly
Resolución.

AR IICULO 4": REGISTItAR, comunicar y archivar
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por única vez y

s convenientes,
ll, a la presente
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Fundamcntación.

Se h¡ce refcrencia a ¿ste tema en el Convenio de Cooperación Académica entre

el Ministcrio de F lucación, Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco y la Unidad
Asociativa Territo¡rll de B¿Lse " I¿ l'ortuaria"

Reqrr isitos de Adm.';ión:

I . Scr integrarnte de l¿r Unidad Territorral Base "La Portuaria"
2. Habcr finalizado la ,:ducación primaria y/o tener aprobado el ciclo básico.

Entirlades Conveniantes.

3. t¿s ontidades con..'cnientes del proyecto de Terminalidad Educativa son el Gobierno de la
Provincia del Chaco, et I\'Í.E.C.C. y T. y la Unidad Territorial Base "La Portuaria" , avalando

dicho proyccto por rinica yez y por t 1 termino de dos años destinados a jóvenes y adultos.

Escuela sede.

I¡ cscuela seJe del Proyecto de Terminalidad Educativa será el C'E.P.

N" 6 | Anexo B.L.1 . "Dr Carlos A. Barberan" Villa Barberan, Resistencia-Chaco, que deberá:

l. Recepcionar la dot ¡mentación de hs inscripciones de los jóvenes y adultos que cumplan con
los rcquiiitos.

2. Conleccionar y/o c. rl¡rletar la docrrmentación correspondiente (libro matriz, libro de actas de

exanten actas volar,les, ficlla del al,rmno), esta tarea será responsabilidad del Director de esta

Institución.
3. Realizar la confección dc los títulos correspondientes una vez que el alumno hubiere

completado los estudios y con 1os fc,¡mularios pertinentes proveídos por la Dirección de Títulos
y Eqrrivalcncias de la Provincia del rlhaco pa¡a su posterior legahzación y registro.

Evaluación:

el Anexo [V dc la ]iosolución N" 13')4/99 M.E.C.C.yT.
El alunlno acreditará L, asignatura cuando en ella haya ob do una calilicación

dc 4 (cuatro) siguit'ndo el régimen rle calificación de los B.L.A.
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I-¿ cvaluación se re¿ lizara en la sede en la que el alumno haya cursado las

asigrraturas y realizado las tutorí rs. I¿s mismas estarán a cargo del docente-tutor que

aconrpaño al alunrno en el proyecto, ylo de la persona que el Ministerio de Educación
designarc. [¿ evahración de las mi,te¡ias se podrá realizar a través de _diferentes estrategias:

monografías, trabrrjos prácticos f arciales y finales con presentacíén orales o escritos,
investigaciones aplicadas al sector de la producción donde se están desefpeñando
lalror;rlmcnle, e ntrc ol ras.

La calificación adoptarrL la escala numérica: 1 (uno) a 10 (diez1, teniendo en cuenta
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ANEXO II

DISPOSITIVO P,\RA L,,\ IMPLEMENTACION DEL PROYECTO.
LINEAN ITENTOS GENERALES OPERATIVOS.

I- APROBACION DEL PLAN DI- ESTUDIOS.

POR PROMOCION.

Proy; rcto de Terminolidod

Nivel Medio

Modulo CorEo Hororio

I {Cuotrimeshe) 9[] horos cótedros

ll (Cuolrimestro) 9t-, horos cótedros

lll ( Cu<rtrimeslre) 9(r horos cótedros

tv (crrolrimei rá ?(l horo. cótedros

üro. Mfllr {n is Pli(rtll

'llolrlri ¿l¿ Ed,.¡oao óf|'

ASIGNATURAS

. Motemótico I

. Lenguo I

. Ciencios
Biológicos I

. Elementos de
Físico

r Historio y
Educoción
Cívico I

. Motemótico ll

. Lenguo ll

. Ciencios
Biológicos ll

. Elementos de
Químico

. Hisiorio y
Educoción
Cívico ll

. Geogrofío ll

a rofío IGeo

. Motemótico

. Lenguo lll

. Ciencios
Biológicos lll

. Físico

. Químico

. Historio y
Educoción
Cívico lll

. Geogrofío lll

. Filosofío

. Psicologío

.ldiorno

. Conlobilidod

ilr-

Tres evo uociones por codo cuolrimestre.
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